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Asociación Oceanográfica Uruguaya

Sigla:
A.O.U.

Tipo:
Asociaciones de profesionales y empresarias

Año de fundación:
1981

Departamento:
Montevideo

Municipio:
A

Ciudad:
Montevideo

Dirección:
Facultad de Ciencias (Oceanografia) piso 10 ala N  Iguá 4225  

Teléfono:
015227070065

Email:
asociacionoceanogrficauruguaya@yahoo.es

Web:
https://asociacionoceanograficauruguaya.wordpress.com/

Áreas de trabajo:
Medio ambiente y recursos naturales

Subáreas de trabajo:
Cambio climático ? Sostenibilidad ambiental | Conservación ambiental | Investigación

Referentes:
Dr. Marcos Sommer (Vicepresidente) | Dr. Fernando Amestoy (C.Fiscal) | MSc. Mario Batelles (Presidente)

Descripción:



La AOU tendrá por objetivo crear conciencia de servicio a la sociedad como principal meta de la profesión

del Oceanólogo.

- Propiciará la colaboración de los miembros con el sector público y privado para la solución de problemas

de su comunidad y del país.

- Mantendrá en el más alto plano ético y moral el ejercicio profesional de la Oceanología, tendiente a

salvaguardar, proteger, preservar, incrementar y administrar racionalmente los recursos renovables y no

renovables del océano y cuerpos de agua interiores.

- Organizará y colaborará en la prestación de Servicio Social del Oceanólogo, enfocándolo al mejoramiento

de las actividades económicas relacionadas con el mar.

- Promoverá ante las autoridades correspondientes la expedición de leyes y reglamentos relativos al

ejercicio profesional de la Oceanología.

- Pugnará por el reconocimiento Profesional del Oceanólogo, así como promover que los puestos públicos y

privados en que se requieren conocimientos de la Oceanología, sean desempenados por Oceanólogos.

- Promoverá el intercambio disciplinario e interdisciplinario de conocimiento entre los Oceanólogos y otros

profesionales relacionados con las Ciencias del Mar.

- Proporcionará orientación sobre la profesión del Oceanólogo a cualquier nivel académico.

- Fomentará el desarrollo de los Oceanólogos en todos los aspectos de su ejercicio profesional. - Asesorará

en la definición de normas y líneamientos para la formación académica de los oceanólogos y en el diseno

de los planes de estudio correspondientes.

- Promoverá la educación continua del Oceanológo como parte de su desarrollo a lo largo de su carrera

profesional.

- Promoverá el reconocimiento público de los logros sobresalientes de los oceanólogos y de la profesión. -

Llevará a cabo reuniones de carácter técnico o científico, nacional e internacionales.

- Promoverá las relaciones entre la Asociación y las instituciones académicas de la Ciencias del Mar.

- Colaborará con quien corresponda en la creación de bolsa de trabajo para los Oceanólogos. Informará

sobre programas de becas para los Oceanólogos y asesorará sobre los tramites correspondientes.

- Fomentará la realización de activades para la transferencia del conocimiento entre la sociedad y la

oceanología.

Información adicional:
La AOU permitirá al país beneficiarse de sus programas, tales como misiones de expertos, asistencia

técnica, participación en investigaciones oceanográficas y actividades de formación de recursos humanos

acceso a bibliografia especializada, información estadística, así como contribuir a las bases mundiales de

datos oceanográfos.

Última actualización:



10/02/2017


